
 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1176 DE 2015 

(julio 2) 

por la cual se modifica la Resolución 0508 de 2015 por la cual se señaló el número máxi-

mo de cuñas en televisión de que pueden hacer uso los partidos y movimientos políticos, 

los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos, en las elecciones para 

gobernadores, diputados, alcaldes, concejales y juntas administradoras locales, que se 

llevarán a cabo en el año 2015. 

El Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

en especial de las conferidas en el artículo 265 numeral 6 de la Constitución Política, 

modificado por el Acto Legislativo 01 de 2009 y en el parágrafo del artículo 37 de la Ley 

1475 de 2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución 0508 de 2015 se señaló el número máximo de cuñas en televisión 

de que pueden hacer uso los partidos y movimientos políticos, los movimientos sociales y 

grupos significativos de ciudadanos, en las elecciones para gobernadores, diputados, 

alcaldes, concejales y juntas administradoras locales, que se llevarán a cabo en el año 2015.  

 

Que se hace necesario modificar tal Resolución a fin de distribuir tal número de cuñas en 

televisión entre las distintas campañas tal y como lo establece el artículo 37 de la Ley 1475 

de 2001, y no entre los distintos partidos como en principio se desprendería de la Resolución 

0508 de 2015.  

 

En consecuencia el Consejo Nacional Electoral,  

 

RESUELVE:  

Artículo 1°. Señalar el número máximo de cuñas en televisión que puede emitir cada campaña 

en las elecciones para concejales y juntas administradoras locales que se lleven a cabo 

durante el año 2015, así:  

Cada candidato a alcalde municipal o distrital o cada lista de candidatos a corporaciones 

públicas del nivel municipal, distrital o local correspondientes a los municipios o distritos de 

sexta, quinta y cuarta categorías, puede contratar y difundir hasta una (1) cuña televisiva 

diaria de hasta quince (15) segundos.  

Cada candidato a alcalde municipal o distrital o cada lista de candidatos a corporaciones 

públicas del nivel municipal, distrital o local correspondientes a los municipios o distritos de 

tercera y segunda categorías, puede contratar y difundir hasta dos (2) cuñas televisivas 

diarias, cada una de hasta veinte (20) segundos.  



Cada candidato a alcalde municipal o distrital o cada lista de candidatos a corporaciones 

públicas del nivel municipal, distrital o local correspondientes a los municipios o distritos de 

primera categoría, puede contratar y difundir hasta cinco (5) cuñas televisivas diarias, cada 

una de hasta veinticinco (25) segundos.  

Cada candidato a alcalde municipal o distrital o cada lista de candidatos a corporaciones 

públicas del nivel municipal, distrital o local correspondientes a los municipios o distritos de 

categoría especial puede contratar y difundir hasta seis (6) cuñas televisivas diarias, cada una 

de hasta treinta (30) segundos.  

Cada candidato a alcalde distrital o cada lista de candidatos a corporaciones públicas del nivel 

distrital o local correspondientes al Distrito Capital, puede contratar y difundir hasta siete (7) 

cuñas televisivas diarias, cada una de hasta treinta (30) segundos.  

Parágrafo. Las cuñas televisivas diarias previstas en este artículo, podrán ser contratadas en 

uno o varios canales de cada municipio, sin exceder el total del número determinado. En 

ningún caso, las no emitidas se acumularán para otro día.  

 

Artículo 2°. Señalar el número máximo de cuñas en televisión que puede emitir cada campaña 

en las elecciones para gobernadores, diputados que se lleven a cabo durante el año 2015, así:  

Cada candidato a Gobernador o cada lista de candidatos a asambleas departamentales 

correspondientes a departamentos de cuarta categoría, puede contratar y difundir hasta 

cinco (5) cuñas televisivas diarias, cada una de hasta veinte (20) segundos. 

Cada candidato a Gobernador o cada lista de candidatos a asambleas departamentales 

correspondientes a departamentos de segunda y tercera categorías, puede contratar y difundir 

hasta siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una de hasta veinte (20) segundos.  

Cada candidato a Gobernador o cada lista de candidatos a asambleas departamentales 

correspondientes a departamentos de primera categoría, puede contratar y difundir hasta 

nueve (9) cuñas televisivas diarias, cada una de hasta treinta (30) segundos.  

Cada candidato a Gobernador o cada lista de candidatos a asambleas departamentales 

correspondientes a departamentos de categoría especial puede contratar y difundir hasta diez 

(11) cuñas televisivas diarias, cada una de hasta treinta (30) segundos.  

Parágrafo. Las cuñas televisivas diarias previstas en este artículo, podrán ser contratadas 

en uno o varios canales de cada departamento, sin exceder el total del número determinado. 

En ningún caso, las no emitidas se acumularán para otro día.  

 

Artículo 3°. La propaganda electoral en televisión solo podrá efectuarse por los partidos 

y movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, así como por los candidatos 

y sus gerentes de campañas, propaganda que en ningún caso podrá ser contratada por 

personas distintas a las enunciadas.  

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su favor propaganda electoral, 

deberán coordinar con las campañas a efectos de respetar los límites a las cantidades 

consignadas en esta Resolución, así como las disposiciones que al respecto establezcan las 

diferentes administraciones municipales y para incluir el valor de la misma como donación 

en los informes de ingresos y gastos de las campañas. 

  

Artículo 4°. Los mismos límites fijados en la presente resolución se aplicarán para los 

comités de promotores del voto en blanco, dependiendo del tipo de elecciones de que se trate.  



Artículo 5°. Comunicar la presente Resolución a los Ministerios del Interior, de Tec-

nologías de la Información y las Comunicaciones, a la Autoridad Nacional de Televisión, al 

Registrador Nacional del Estado Civil, a los delegados departamentales, registradores 

municipales, distritales y a los partidos y movimientos políticos con personería jurídica y a 

los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos.  

 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.  

Publíquese, comuníquese y cúmplase.  

 

Dada en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de julio de dos mil quince (2015).  

El Presidente,  

 

Emiliano Rivera Bravo.  

 

El Vicepresidente,  

 

Felipe García Echeverri.  

 

(C. F.). 
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